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al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998, citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Dolores Merino Navarro Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Dolores Merino Navarro, con DNI:
29.771.958-E, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Enfermería»,
adscrita al Departamento de «Enfermería».

Esta Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo
dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o

presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 22 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Emilio Congregado Ramírez de
Aguilera Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Emilio Congregado Ramírez de Agui-
lera, con DNI 28.900.690-V, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía General
y Estadística».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999.

Huelva, 22 de abril de 2004.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se declara aprobada
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio del proceso selectivo convocado para ingreso
en el Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos de esta Universidad, por el sistema de pro-
moción interna.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas para
cubrir tres plazas, por el turno de promoción interna, de la
Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de
la Universidad de Cádiz, convocadas por Resolución de 14
de enero de 2004 («Boletín Oficial de la junta de Andalucía»,
de 12 de febrero).

En uso de las competencias que me están atribuidas por
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, he acordado:

Artículo primero. De acuerdo con lo establecido en la
base 4.1 de la convocatoria, declarar aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso
selectivo, la cual se publica en el Anexo de esta Resolución.

Asimismo, dicha relación de admitidos y excluidos se
expondrá en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Uni-
versidad, así como en la siguiente dirección de Internet:
http://www-personal.uca.es.

Artículo segundo. La realización del primer ejercicio tendrá
lugar en Cádiz, el día 1 de junio de 2004, a las 11 horas,
en la Facultad de Filosofía y Letras, sita en Avda. Gómez
Ulla, s/n.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma de
borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes, ante el Excmo. Sr. Rector, o bien,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante la Sala correspondiente en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 15 de abril de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Relación de aspirantes admitidos

NIF Apellidos y nombre

29471038B Cruz Rodríguez, M.ª Clemencia
28437566K Duarte Barrionuevo, Miguel
31242310F Estévez Ballester, Aurora
31404055Q Gestido del Olmo, M.ª Rosario
31232369W Márquez Pérez, Aurora
75740606L Sánchez García, Pilar

Relación de aspirantes excluidos

Ninguno.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de transporte
urbano colectivo de La Línea de la Concepción (Cádiz).
(PP. 1291/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,80 euros
Billete en días festivos 0,90 euros
Billete pensionistas 0,45 euros
Billete escolares 0,45 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Viceconsejero, P.S. (D.
137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.


